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	Estimados asociados:

Como nueva presidenta de la asociación AEAEIF, por medio de este boletín y sucesivos, intentamos acercar la entidad asociativa que represento a todos vosotros como socios, con el fin de que estéis informados con todos aquellos temas relacionados con el sector inmobiliario y financieros. Deciros que al final de este documento se habla de la red infovivienda, ya que os puede ser de interés y la asociación ha sido reconocida como agente colaborador.
En el próximo número os enviaré los datos de la nueva junta directiva así como nuestras propuestas, pues a partir de ahora queremos ofrecer más servicios y  solicitar vuestras sugerencias.

Fdo.: Mª Dolores Cortina Ureña.

Presidenta 

 

NOTICIAS FINANCIERAS

ANÁLISIS DE LOS ENTORNOS ECONÓMICOS EN UNA ECONOMÍA GLOBAL

   Estamos entrando en un cambio económico a nivel mundial gracias a los cambios que se están produciendo en las diferentes economías, cada vez es más importante conocer cómo nos influencia que el resto del mundo cambie sus políticas económicas, porque tarde o temprano repercute en la economía de nuestro país.

UNIÓN EUROPEA

      El informe del FMI un crecimiento del PIB de la Unión Europea de un 3% y de un 2,5%, respectiva​mente en 2007 y 2008, y de un 2,5% y 2,1% en la eurozona para los años referidos, siendo España (con tasas de crecimiento revisadas a la baja) la que más crecerá en 2008 (un 2,7%).

El Banco Central Europeo (BCE) ha solici​tado más tiempo para analizar el impacto real de la crisis financiera en la eurozona. Sin embargo, el consenso se está decantando cada vez más hacia los que piden el mantenimiento del tipo de interés.

Por otro lado, el índice de actividad econó​mica de octubre ha caído desde el 54,7 hasta el 54,5, lo que supone la cuarta caída consecutiva, y el mínimo en dos años del citado índice.

Durante el pasado octubre, el BCE realizó la mayor dosis extra de liquidez, ya que ha prestado a los bancos de la región euro nada menos que 218.000 millones de euros, tratando de aliviar de esta forma las tensiones que está sufriendo el mercado interbancario en la región.

Respecto a la inflación, se ha sabido que Alemania puede alcanzar el 3% de aumento durante este año 2007, lo que supondría la más importante subida de precios en trece años de la mayor economía de la región euro. El dato ha sorprendido, ya que tradicionalmente el país germano tiene índices de precios por debajo de la media de la zona euro, es decir, casi nunca se acerca a la barrera del 2% que el BCE determina como estabilidad de precios.

• ESPAÑA

     Las familias españolas se despiden de una época vertiginosa del dinero barato, ya que las cantidades que destinan a abonar los intereses de las deudas contraídas se han más que dupli​cado en los últimos años. La vivienda, especial​mente la subida del coste de las hipotecas, ha elevado esa cantidad por encima de los 11.000 millones de euros en el primer semestre del año. 

El endeudamiento de las familias espa​ñolas es ya casi tan voluminoso como toda la producción del país en un año. La deuda familiar ha crecido un 15,75% en el segundo trimestre del año respecto al mismo periodo de 2006, lo que supone acercarse por primera vez a la barrera de los 900.000 millones de euros, y casi igualar al PIB español (algo más de un billón de euros) según datos del Banco de España. Se pone de manifiesto que, aunque el endeudamiento familiar continúa creciendo, el incremento se está desacelerando paulatinamente.

     La revisión de las perspectivas de crecimiento de la economía española (siendo la que más va a crecer) sitúan al PIB español en un aumento en 2008 del 2,7%. Cifra que según el Vicepresidente económico Solbes será de alrededor de un 3% durante 2008. El Ejecutivo español, al conseguir la aprobación de los Presupuestos Generales del Estado para 2008,ha destacado que, a pesar de los proble​mas ferroviarios en Cataluña, la inversión en infraestructura ha sido de 85.000 millones de euros; estimando que el conjunto de reformas en el IRPF, incluida la paga por nacimiento de un niño, supondrán un ahorro para las familias de 5.400 millones de euros: y finalmente, el gasto social que en 2008 supondrá 158.836 millones de euros, más de la mitad del gasto total.

Según la última Síntesis de Indicadores Económicos del Ministerio de Economía, la economía española muestra una «tendencia de crecimiento más suavizado». Es decir, se observa, según el citado informe «una ligera desaceleración». No obstante, se afirma que el vigor del sector industrial y la inversión en bienes de equipo estaban, hasta ahora, tomando el relevo a la construcción. Sin embargo, el pro​pio Secretario de Estado de Economía, David Vergara reconoce que este relevo será «solo parcial»: el Índice de Producción Industrial ha desacelerado sustancialmente su ritmo de avan​ce a lo largo del año, hasta el 0,6% de agosto, y la confianza del sector ha vuelto año y medio después a niveles negativos.

El precio de las viviendas en España ha continuado cayendo y ya son 13 las provincias donde ha disminuido. Los precios han subido en el conjunto apenas un 0.3% en el último tri​mestre como consecuencia de la salida masiva al mercado de viviendas comenzadas en años anteriores; una demanda agotada por las conti​nuas subidas de precios desde 1998 y la de los tipos de interés.

De la misma forma, el parón inmobiliario está pasando factura a los ingresos fiscales de las autonomías de mayor peso por la caída de la recaudación en los impuestos relacionados con la vivienda, cedidos por el Estado. La caída varía según las comunidades, que se resisten a dar datos oficiales. Aún así, Madrid ha admitido un descenso deI 19% y Cataluña. del 3%. Los tributos que guardan relación con la vivienda llegan a aportar una quinta parte de los ingresos de cada autonomía.

Por último, para completar este conjunto de malas noticias de la economía española citar que el paro registrado (aquellos que acu​den a las Oficinas de Empleo para inscribirse como desempleados demandantes de empleo) ha retomado en octubre la tendencia al alza que había abandonado en septiembre y aumentó en 31.214 personas. El número total de desem​pleados fue de 2.048.577, un 1,55% más que en el mes anterior, según datos del Ministerio de Trabajo.

MERCADOS

Si bien la Bolsa ha marcado récords históri​cos en las cotizaciones (muy por encima de los 15.000 puntos), el sector bancario ha sufrido un enorme descalabro bursátil a escala mundial, provocando importantes caídas en todos los mercados de valores. La causa, una vez más, es el temor de que las entidades financieras deban afrontar nuevos problemas relacionados con la crisis de las hipotecas subprime.
Por lo que respecta al mercado de divisas. el dólar recibió un pequeño impulso cuando se conoció el paro en Estados Unidos, pero la deci​sión de la Reserva Federal de bajar los tipos de interés ha vuelto a depreciar el dólar respecto al euro, que ha llegado a situarse en casi los 1,45 dólares por euro.

EMPRESAS

Ha sorprendido muy agradablemente que las empresas de automoción han evitado un nuevo desplome en su cifra de ventas de coches, ya que las ofertas de las marcas han ocasionado que las matriculaciones hayan aumentado.
Finalmente, se ha conocido que las empresas españolas han sacado legalmente del país casi 6.000 millones de euros a través de paraísos fiscales en los últimos diez años. Los datos ofi​ciales de la Sociedad de Inversiones Exteriores dependiente del Ministerio de Industria, revelan que las Islas Caimán son, con diferencia, el lugar favorito para ahorrar impuestos y trámites, segui​das de Panamá. Islas Vírgenes y Bermudas.

ESTADOS UNIDOS

En la misma línea que el FMI, la Reserva Federal (Fed) y el Departamento del Tesoro de Estados Unidos han alertado de que la degrada​ción en el sector inmobiliario tendrá un impacto «significativo» en la economía estadounidense. Los problemas se arrastrarán el año próximo y, por los datos publicados, no parece que vaya a tocar fondo pronto. Se ha sabido que las cons​trucciones de nuevas residencias cayeron un 10,2% en septiembre y los permisos para iniciar obras bajaron un 7,3%.

Estados Unidos atraviesa la peor recesión de la vivienda en 16 años lo que, según el FMI, le impide retomar el vuelo. Sus proyecciones de otoño le dan un crecimiento económico (aumento del PIB estadounidense) del 1 para este año y el que viene —se trata de la mayor revisión a la baja de todos los países que realiza el informe.

Por otro lado, la energía y los alimentos fres​cos han roto la calma de los precios en Estados Unidos. En el mes de septiembre pasado, el Índice de Precios de Consumo (IPC) repuntó ocho décimas, hasta el 2,8% en tasa interanual, según el Departamento de Comercio. Respecto al mes de agosto, los precios también crecieron un 0,3%.

El encarecimiento de los precios del petróleo, que como luego analizaremos, está alcanzando máximos históricos en los mercados internacio​nales (ha superado los 90 dólares por barril), es el principal causante del repunte de la inflación. Frente a la volatilidad del índice general. la inflación subyacente (la que excluye los com​ponentes más volátiles: energía y alimentos frescos) se ha mantenido en el 2.1%.
Por otro lado, la ralentización económica no está teniendo sobre el empleo un efecto tan dramático como se esperaba. Se ha sabido que en septiembre se firmaron 110.000 nuevos con​tratos. En todo caso, no se ha evitado que la tasa de paro haya ascendido hasta el 4.7%. En total. hay 7,2 millones de parados en Estados Unidos. 300.000 más que hace un año, y 146,3 millones de empleados.

En todo caso, la Reserva Federal de Estados Unidos ha vuelto a bajar los tipos de interés situándolos en el 4.5%. para, según la Fed. <(proteger a la economía de la desaceleración en el sector inmobiliario y del ajuste del crédito»

CHINA

El sorprendente crecimiento del PIB que viene experimentando China en los últimos tiempos, a razón de dos dígitos anuales, ha transformado una sociedad que nunca estuvo basada en el gasto familiar. Y es que el consumo se está configurando como el principal motor de crecimiento del país que ya se ve como la segunda economía mundial en el año 2020.

En el gigante asiático, está emergiendo un tipo de consumidor influido por las pautas de Occidente pero, a la vez, muy distanciado de éste. Se trata de, fundamentalmente, jóvenes que hoy tienen entre 25 y 44 años, alejados del principal segmento de 45-54 años de los mercados occidentales, que perciben las mar​cas extranjeras como de calidad superior a las autóctonas pero que, al mismo tiempo, desarro​llan un nacionalismo hasta ahora desconocido en China.

El motor del cambio que seguirá experimentan​do China hasta 2010 con incrementos de su PIB superiores al 10%, se basará en el impulso experimentado por la sociedad media-baja, pero será la media-alta la que protagonice la transfor​mación de la próxima década.

Finalmente, se perfila a los nuevos con​sumidores chinos como «nuevos ricos», es decir, personas que quieren que se note que son nuevos ricos, aunque infieles a las marcas que no tienen un gusto definido. Para el Gobierno chino, el patrón de consumo le es indiferente siempre que se sustente en bienes fabricados por empresas nacionales, aunque sea con ayuda exterior. El Ejecutivo espera que a dos años vista el PIB crezca a cifras más moderadas, cer​canas al 8%, y aún más lentas a partir de 2010. con alzas del 5% o 6% para la próxima década, tratando así de evitar el temido sobrecalenta​miento económico.
Si desea saber más, enlace con la web: www.aeaeif.com

     Jorge Ballester Cuñat

Economista

BUSQUEMOS LA HIPOTECA ADECUADA

Se me ha encomendado la difícil tarea de escribir sobre temas importantes, para nosotros los consumidores (entre los cuales yo me incluyo ), y considero que uno de los temas estrella en el panorama económico actual es conseguir encontrar la mejor hipoteca, bien sea, porque la que tenemos es mejorable o porque es la primera que vamos a solicitar.

Bien es cierto, que dadas las últimas y repetitivas subidas del euribor que es el tipo de interés de referencia en la mayoría de nuestras hipotecas, cada vez que nos revisan anualmente, nos están subiendo cantidades bastante importantes comparadas con nuestras rentas disponibles.

En primer lugar, antes de acudir a cualquier entidad financiera, debemos de perder este “miedo escénico“, y mentalizarnos sobre nuestra capacidad negociadora delante de un banco. Piensen que el banco les va a prestar dinero, y como prestamista no le va a regalar nada, mas bien al contrario. A parte de cobrarnos unos intereses que serán mayores conforme alarguemos el plazo, intentará coaccionarnos de algún modo para junto con la hipoteca añadirnos un paquete de (planes de pensiones, seguros de vida, seguro del hogar,…) muchas veces para mejorar el tipo de interés.

Por favor, igual que cuando vamos a comprar un frigorífico, un automóvil, etc…. Sentimos una posición privilegiada de comprador, debemos pensar con los bancos. No vamos a pedir nada, vamos a comprar dinero.

Además, hoy en día, conforme están los niveles de competitividad entre las diferentes entidades y los objetivos que se les marca a los directores de cada sucursal, podemos negociar mucho mejor que hace unos años.

Lo siguiente que debemos plantearnos, es el hecho de que todas las hipotecas no son iguales. Aquí les muestro las mínimas pautas que debemos conocer y solicitar en todas las entidades bancarias para poder comparar y analizar cada una de ellas.

1- Comisión de apertura: Es la comisión que nos va a cobrar la entidad por aperturar el préstamo hipotecario y va en función de un porcentaje sobre el capital a solicitar. Suele variar del 0.5 al 2% del capital.  Por ejemplo sobre 180.000 € que sería una hipoteca media oscilaría entre 900 y 3.600 € observen las diferencias.

2- Comisión de Estudio: Está formada por los gastos de realizar el estudio de toda la  operación. Todavía existen bancos que la cobran aunque algunos ya están empezando a rebajarla o suprimirla, suele rondar el 1% del capital a solicitar aproximadamente.
3- Comisión de cancelación parcial: Es la comisión que recibe la entidad si durante el período del préstamo hipotecario, realizamos aportaciones anticipadas para reducir el capital a devolver. Esta comisión está sobre el 1%. Imagínese que ha recibido un dinero extra, o ha ahorrado lo suficiente en un año y quiere aportar 10.000 € a su hipoteca para reducir deuda. Bien, pues en este caso, el banco se llevaría 100 € simplemente por esa aportación según lo firmado en su contrato. Actualmente, algunos bancos no cobran nada hasta el tope de deducción fiscal en IRPF por adquisición de vivienda habitual marcada en 9.015,18 € y a partir de esa cantidad nos cobran un 1%.
4- Comisión de cancelación Total: Es la comisión que recibe la entidad por la cancelación total de la deuda que también las entidades las está registrando entre el 0.5 y 2 %. Por ejemplo, si debemos 150.000 € y hemos vendido la vivienda y queremos cancelar la deuda, la comisión oscilaría entre 750 y 3.000 €
5- A todas estas comisiones añadámosle que el interés marcado por el banco, el primer año es fijo y a partir del segundo año nos marcan un interés variable del euribor + un diferencial que puede rondar del 0.5 al 2 % aproximadamente. Es decir, que si ustedes tienen hoy el euribor al 4.70 % su hipoteca puede oscilar entre un 5.2  y un 6.7 %. Tipo de interés que nos revisarán anualmente y si el euribor se incrementa, pues ya saben lo que pasa. Para que tengan una idea, hace poco más de un año estaba al 2.5 % hoy lo tenemos casi duplicado porque se han generado veinte subidas consecutivas.

A parte del euribor existe otro índice de referencia que es el irph (índice de referencia de préstamos hipotecarios ) que también puede ser contratado en las hipotecas.

Y la gran pregunta actual es ¿Contratamos la hipoteca a tipos de interés variables o fijos?  Hace 2 años ni se nos hubiese pasado por la cabeza plantearnos este tema. Pero actualmente, los tipos siguen subiendo y aunque una hipoteca contratada a tipos fijos se contrata a tipos de interés más altos, nos da la estabilidad de que suba o baje el tipo de interés de referencia nosotros siempre vamos a tener que pagar los mismo.

Pues bien, estos puntos clave son los que debemos conocer antes de entrar a visitar las diferentes hipotecas que nos ofrecen los bancos y entrar a negociar sobre ellas.
Si desea saber más, enlace con la web: www.aeaeif.com

En próximos artículos veremos formas de negociar y pasos a seguir para llegar a obtener las mayores ventajas sobre algo que va a representar un peso para casi la mitad de nuestra vida. NUESTRA HIPOTECA.

Artículo Publicado como colaborador con AEIF por:
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Economista y Asesor de empresas
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INFORMES JURÍDICOS
EXAMEN DE LA LEY ESTATAL DE SUELO

Antecedentes: Se somete a consideración el estudio referente al objeto mencionado, elaborándose de forma acelerada el presente dictamen de carácter jurídico – sustantivo, referente a la Ley 8/2007, de 28 de mayo, de Suelo, inserta en el B.O.E. núm. 128, de 29.05.2007, y cuya entrada en vigor, según se indica en la disposición adicional cuarta lo será el 1 de julio de 2007.

Planteamiento:

Entre tanto se produce la entrada en vigor, cabe examinar el objetivo de la normativa que se somete a consideración, que no es otro que el de responder a la condena al Reino de España por vulneración de normas comunitarias a causa de las leyes urbanísticas promulgadas por algunas Comunidades Autónomas, como la Valenciana, por los efectos producidos en los derechos de los propietarios, y asimismo constituye una respuesta a diversos pronunciamientos jurisdiccionales por los que se obliga a la Administración General del Estado a satisfacer cuantiosas indemnizaciones a causa de las expropiaciones de terrenos rústicos con ocasión de la ejecución de las infraestructuras para la instalación del tren de alta velocidad.

En segundo lugar, no resulta baladí hacer referencia al difícil encaje de bolillos que el legislador estatal ha debido realizar para compaginar las competencias autonómicas en materia de ordenación del territorio y actuaciones urbanísticas con la competencia estatal en la regulación del derecho básico de propiedad.

Por fin, cabe hacer mención a los antecedentes de la normativa estatal precedente, surgida del gobierno del Partido Popular que consideró que la mejor forma de evitar el crecimiento desmesurado del precio de la vivienda era poner suelo en el mercado, mediante la liberalización absoluta, con excepción del suelo declarado de especial protección, calificando de urbanizable todo suelo que no sea urbano, lo cual lejos de conseguir el abaratamiento del precio del suelo, ha provocado el incumplimiento de normas comunitarias sobre eficiencia energética, al haber potenciado la formación de núcleos dispersos de población, sin haber conexión de las infraestructuras y servicios, sin que se produjera, sino muy al contrario, la reducción del precio del suelo puesto a disposición de ser edificado.

Análisis:

Dada la pretensión de desvincular la normativa sobre suelo con la legislación autonómica de carácter urbanístico y de ordenación territorial, la Ley olvida conscientemente que el elemento definitorio del suelo viene configurado por el Plan General, que en todo caso habrá de ser la clave esencial sobre la que pivote todo el sistema de clasificación de suelo. Sin embargo, la Ley parte de distintas situaciones de suelo, eludiendo la clasificación, limitándose a tratar dos situaciones: rural y urbanizado. Pero no llega a pronunciarse con qué servicios habrá de estar dotado un determinado suelo para ser calificado como urbanizado, y ni siquiera indica si la condición de urbanizado lo ha de ser por todos sus lindes o sólo por uno de ellos. Así, nos podríamos encontrar con la realidad de una parcela rústica de 20.500 m2, de los que el Plan sólo clasifica como urbanos 500 m2, esto es, los que por uno de sus lindes recaen a un vial completamente urbanizado. Y en este supuesto, la pregunta es clara: ¿Y los otros 20.000 también se hallan en la situación de urbanizados, aunque por los otros linderos carezcan por completo de los servicios y su uso sea agrícola? Pues bien, según la Ley estatal de Suelo, podrían ser declarados en situación de urbanizado, aunque el Plan los considere no urbanizables. Tremendas contradicciones con evidentísimos efectos prácticos en todos los sentidos.

Para la realización de las actuaciones de urbanización, la Ley introduce en el ámbito del Derecho estatal la figura del Agente Urbanizador, tan cuestionada por la Unión Europea, como forma de gestión indirecta para el desarrollo del planeamiento, basada en la libertad de empresa en la economía social de mercado, aunque el proceso selectivo pueda vulnerar en algunos aspectos el Derecho Comunitario en materia de contratación pública.

Las omisiones de la Ley se extienden a otros aspectos:

- El cálculo de la población  horizonte, cuya definición permite determinar los parámetros para clasificar como suelo urbano la ampliación del casco consolidado, y la vinculación de la población prevista por el planeamiento general con la calificación como suelo urbano residencial para segunda residencia, 

- Los parámetros de población son a su vez esenciales para fijar los estándares de los servicios públicos locales, autonómicos e incluso estatales que habrán de prestarse en los municipios 

- La posibilidad de la declaración de Municipio turístico o con población estacional que permita la implantación de áreas urbanizables destinadas a segunda residencias sin que ello implique la exigibilidad de determinados servicios, sino el reforzamiento de algunos, y así, por ejemplo, no cabría ensanchar la oferta de plazas educativas, pero sí la ampliación de centros sanitarios para desplazados. 

- Las características de las viviendas sujetas a algún régimen de protección pública, 
- La configuración de los criterios determinantes de la habitabilidad, 

- La autorregulación de la Administración General del Estado en aquellas decisiones que afectan a la ordenación territorial y urbanística con ocasión de la implantación de las infraestructuras y servicios de interés general
- La necesaria financiación de las Entidades Locales, que exige alternativas a la financiación de actuaciones inversoras que deban acometer, así como los gastos para atender a los servicios denominados impropios, lo que se vincula con el sistema global de financiación del conjunto de las Administraciones Públicas
Por ello, en base a lo expuesto se extienden las siguientes conclusiones:

1º.  Se ha perdido la oportunidad de que el Estado se autorregule al desarrollar las infraestructuras o al implantar o extender servicios, con notable repercusión en la ordenación del territorio y en la planificación urbanística.

2º. Se hacen patentes las contradicciones entre la normativa urbanística y la legislación sectorial (tributaria, educativa, cultural, sanitaria, asistencial, de estadísticas de población y de régimen local).

3º. Los módulos de valoración de terrenos habrían de estar debidamente expuestos y justificados en todos los supuestos, clarificando los sistemas de tasación y las dificultades existentes que impiden tener conocimiento exacto y preciso de los criterios de evaluación de terrenos en función de la situación en que se encuentra, generándose dudas respecto a la constitucionalidad del procedimiento instituido.

4º. Se introduce la denostada figura del Agente Urbanizador como promotor de la actuación de urbanización, sin prevenir mecanismos de control, dadas las dificultades reales en la gestión de los procedimientos licitatorios por las Entidades Locales, como forma de adecuada selección del operador urbanístico y del contratista de obra pública,  cuyos pliegos de prescripciones resultan de compleja elaboración, en atención a criterios de objetividad y calidad. 

5º. Se olvida la misión principal del instrumento de planeamiento como medio para la ordenación territorial y urbanística, con lo que ello implica respecto a las dotaciones de infraestructuras y servicios en los Municipios en función de sus características y del principio de autonomía local.

6º. Se soslaya la formulación de alternativas a la financiación de las Entidades Locales por otras vías que no provengan de las actuaciones urbanísticas, en tanto que se hace recaer esencialmente sobre la actividad urbanizadora la financiación de las viviendas sujetas a algún régimen de protección pública, sin tener en cuenta las circunstancias del mercado y las repercusiones de la promoción pública sobre el sector de la construcción.
     Si desea saber más, enlace con la web: www.aeaeif.com

       Fdo.: Rafael V. Fernández Bas

Colegiado núm. 2.239 – ICAV

Especialista Derecho urbanístico y Administrativo Local

POLÍTICAS DE VIVIENDA

Los planes de vivienda que vienen presentando a bombo y platillo el Gobierno de la nación y los que han formulado algunas de las Comunidades Autónomas, se hallan encaminados al fracaso más estrepitoso, al no tener en cuenta dos elementos esenciales:

-La necesaria coordinación  Estado – Comunidades Autónomas – Entidades Locales.

-Financiación en función de necesidades sociales / renta familiar.

       En primer lugar, para construir viviendas asequibles ha de haber suelo dotado de los servicios urbanísticos obligatorios, es decir, solar donde haya de levantarse el edificio, y por ley son los ayuntamientos, en los Municipios con una determinada población, quienes deben poner a disposición de la comunidad los terrenos urbanizados, mediante el Patrimonio Público del Suelo, y para obtenerlo habrán de aplicar los mecanismos que establece la normativa urbanística estatal y autonómica. Si las Entidades Locales no cumplen sus obligaciones, el Estado y las Comunidades Autónomas habrán de ejercer sus competencias para que haya suelo ofertado donde puedan construirse edificios destinados a promoción pública de viviendas. Así, el Estado deberá realizar la labor de supervisión contable asignada respecto a la gestión de la acción urbanística en los Municipios y exigir las responsabilidades que sean precisas, tanto a las autoridades locales como a los técnicos o a los funcionarios.

       Y las Comunidades Autónomas han de colaborar en las promociones, proporcionando información, a través de la adecuada fluidez comunicativa con todas las Entidades Locales que formen parte de su territorio de actuación, sin distinción de color político del gobierno local. 

              En definitiva, la política de vivienda exige la coordinación entre todos los poderes públicos, implicándose las Administraciones Públicas, con independencia del partido gobernante, porque al fin y al cabo se beneficiarán los vecinos y ciudadanos directamente necesitados y de forma indirecta el conjunto de la sociedad.

       Por ello, en base a lo expuesto se extienden las siguientes CONCLUSIONES:

1º. Los planes de vivienda para disponer de ciertas posibilidades de prosperar y alcanzar los loables objetivos propuestos, deberían constituir documentos complementarios de auténticas políticas de vivienda, promoviendo la construcción de viviendas sujetas a algún régimen de protección pública.

2º. Las ayudas directas y los beneficios tributarios que no vayan acompañados de una política pública de vivienda en los términos expuestos de coordinación entre las Administraciones Públicas, no constituyen más que parches que no permitirán conseguir los fines previstos, sino que muy al contrario incluso podría producir el encarecimiento de alquileres o el aumento de los precios en determinados municipios o áreas concretas, en atención a la circulación de capitales por la inyección de fondos públicos.

3º. Las autoridades deberán ejercer sus atribuciones y ser inflexibles en la aplicación estricta de la ley, sujetándose quien la incumpla a los rigores implacables de su corrección, con todos los efectos que ello implique.

4º. Los criterios de justicia social y solidaridad constituyen ante todo una fuente de prosperidad económica y social, al redundar en una mejor calidad de vida para todas las personas.

Fdo.: RAFAEL V. FERNÁNDEZ BAS

Colegiado núm. 2.239 – ICAV
Especialista Derecho urbanístico y Administrativo Local

Si desea saber más, enlace con la web: www.aeaeif.com
FOMENTO DE LAS VIVIENDAS DE PROTECCIÓN PÚBLICA (VPP)

       La Ley estatal de Suelo (Ley 8/2007, de 28 de mayo), y también la normativa territorial y urbanística de las Comunidades Autónomas, prevén que, para fomentar la edificación de viviendas de protección pública, se doten los ayuntamientos de terrenos que constituyen el denominado Patrimonio Público de Suelo, que se obtiene a través de la gestión urbanística, mediante el mecanismo de la cesión procedente del exceso de aprovechamiento alcanzado en el desarrollo de los instrumentos de planeamiento.

Significa que, además de zonas verdes, equipamientos educativos, deportivos, administrativos y comunitarios, en las áreas de desarrollo urbano ha de reservarse una superficie de terrenos edificables para la construcción de viviendas protegidas u otros fines de interés social, estableciendo claramente la ley que deberá agotarse, en primer lugar, la demanda de vivienda y sólo en última instancia habrán de cumplirse los fines sociales.

Por ello debemos hacer las siguientes consideraciones
CONCLUSIONES:


1º. La gestión de VPP implica la participación coordinada de todas las Administraciones Públicas (Estado, Comunidades Autónomas y ayuntamientos).


2º. El Plan estatal 2005 – 2008  de vivienda, que está a punto de fenecer, se verá relanzado en el presente año 2008 a causa de los primeros síntomas de crisis financiera y del sector inmobiliario privado que ha incidido en la promoción de vivienda libre.


3º. Para el próximo Plan estatal y los Planes autonómicos de vivienda, los módulos de referencia de precio por metro cuadrado de superficie útil en las VPP se verán incrementados en niveles próximos al doble de los que han regido en los planes vigentes.


4º. Consecuente al aumento de los módulos, crecerán en la misma proporción los requisitos exigibles a las personas que puedan acceder a VPP en régimen de propiedad, al aumentarse igualmente los ingresos netos que la unidad familiar o de convivencia habrá de disponer para poder sufragar la vivienda protegida por la que opta.


5º. A medio plazo deberán acometer las Administraciones Públicas, y no sólo los ayuntamientos, la promoción de viviendas sociales, para atender a un sector cada vez más amplio de la población que no dispondrá de recursos para atender a los gastos periódicos de financiación de la vivienda a la que ha accedido o a la que no ha podido acceder por carecer de ingresos estables.


Valencia, a 10 de enero de 2008.

            Fdo.: RAFAEL V. FERNÁNDEZ BAS


Colegiado núm. 2.239 – ICAV
Si desea saber más, enlace con la web: www.aeaeif.com
EXPROPIACIONES Y DESLINDES

A causa de las actuaciones que se han iniciado para la recuperación del litoral marítimo, se ha desatado una amplia polémica, sobre todo entre las personas afectadas y en medios jurídicos y del sector inmobiliario, acerca de las intervenciones en terrenos donde se hallan construcciones junto a las playas.

La defensa letrada de los titulares de los terrenos afectados por la acción del Ministerio de Medio Ambiente, a través de la Dirección General de Costas, argumenta que se vulnera el sacrosanto derecho a la propiedad privada, al realizarse expropiaciones sin indemnización o con un resarcimiento poco menos que simbólico por la cuantía.

Ahora bien, la política territorial y medioambiental implica la recuperación de los espacios próximos a espacios naturales, y en este sentido los poderes públicos competentes para promover acciones de protección deberán poner en marcha los mecanismos que la normativa permite para evitar intromisiones que perturben la eficacia de la intervención.

En las costas, pero también allí donde se extiende el dominio público hidráulico, en las riberas de cursos naturales de las aguas (ríos, escorrentías, torrenteras, ramblas, cauces y lagos o lagunas) o artificiales de carácter ancestral (acequias y canales), le corresponde al Estado, y en el ámbito de sus competencias también a las Comunidades Autónomas, realizar las actuaciones necesarias para preservar los ecosistemas fluviales, litorales y de riego, en especial, en esta época, caracterizada por una pertinaz y permanente sequía, salpicada por fuertes e intensas precipitaciones pluviales, quizás motivadas por el amenazante cambio climático, del que tanto se habla en la actualidad.

Sin embargo, cuando se produce la actuación de cualquier Administración Pública debe tenerse en cuenta que suelen entrar en conflicto los intereses particulares de las personas afectadas por la acción administrativa con los intereses generales del conjunto de la población, de la ciudadanía, y para ello están los Juzgados y Tribunales, con la aplicación estricta de la Ley, que tiene su base en el texto constitucional. 

Así, resultan de aplicación en estos aspectos los artículos 33, 45, 103, 128 y 132 de la Constitución Española de 1978, que determinan:

1º. El derecho a la propiedad no es ilimitado o absoluto, sino que viene restringido por la función social que tiene atribuida, atendiendo a los principios derivados del derecho colectivo a un medio ambiente adecuado y de la sujeción de los derechos particulares al interés general.

2º. La primacía del interés general vincula tanto a la Administración y a los poderes públicos, como guía de su acción, como a las personas en el ejercicio de sus derechos.

3º. La expropiación requiere la previa declaración de causa justificada de utilidad pública o interés social, o lo que es lo mismo, la correspondencia entre acción expropiatoria e interés general de la actuación pública que precisa de la expropiación para adquirir la titularidad de los bienes, teniendo como contraprestación la correspondiente indemnización.

4º. Son bienes de dominio público estatal, en todo caso, los que determine la Ley y, en todo caso, la zona marítimo – terrestre, las playas, el mar territorial y los recursos naturales de la zona económica y la plataforma continental.

En desarrollo del texto constitucional un conjunto de disposiciones legislativas emanadas del Estado han venido a regular las condiciones y circunstancias específicas que determinan la forma de aplicación de los principios expuestos.

Para las intervenciones administrativas en la franja litoral  la Ley de Costas (Ley 22/1988, de 28 de julio) y el Reglamento General para su desarrollo y ejecución (Real Decreto 1.471/1989, de 1 de diciembre, modificado por R.D. 1.112/1992, de 18 de septiembre) imponen a la Administración actuante la obligación de efectuar los deslindes necesarios para señalizar desde qué punto o línea se extiende la zona marítimo – terrestre y a partir de dónde cabe considerar que se trata de terrenos de titularidad privada. Los problemas surgen precisamente ahí, pues si se ha producido regresión de la playa, se produce un corrimiento natural de la línea definitoria de la zona marítimo – terrestre, de modo que los terrenos que lindaban con la misma se superponen, quedando en tal caso incluidos en todo o en parte en la misma zona marítimo – terrestre, por lo que, al efectuarse el deslinde, la Administración estatal competente pretende apropiarse de las fincas invasoras. Claro, el problema para el particular se agrava cuando en la inscripción del inmueble en el Registro de la Propiedad se refleja que efectivamente linda con el mar o la playa, es decir, con la zona marítimo – terrestre, y en consecuencia, debe producirse un corrimiento espacial de la finca hacia el interior, lo que puede ocasionar a su vez una superposición con la finca del lindero opuesto, generándose una sucesión de litigios en cascada de carácter civil, motivados por una acción administrativa. Y se agudiza aún más el tema cuando además en la finca supuestamente invasora existe alguna construcción, disponga o no de licencia de edificación, porque en tal supuesto se produce una conexión automática con la definición que del suelo donde se asienta realice el instrumento de planeamiento urbanístico. En definitiva, se convierte en un auténtico peregrinaje litigioso, al haber de aportarse pruebas documentales, procedentes de textos antiguos, que vengan a verificar que se ha producido un corrimiento físico de la zona marítimo – terrestre, al haberse “comido” la costa por la acción natural marina, causada por las tormentas, las corrientes u otros fenómenos, siendo previsible que por el catastrófico cambio climático crezca el nivel de las aguas del mar, afectando notablemente al litoral de la Península Ibérica y de las islas mediterráneas y atlánticas.

Paralelamente, los titulares de los terrenos afectados alzan sus voces por estimar que los deslindes que se practican no generan derecho a la indemnización preestablecida legalmente, o caso de preverse, las cuantías son escasas o simplemente ridículas. Evidentemente, no se trata de ninguna actuación expropiatoria “strictu sensu”, sino de un deslinde con mayor o menor fundamento o apoyo cartográfico, y en cualquier caso, el resarcimiento que les correspondería, habrá de cuantificarse conforme a lo determinado por la nueva Ley estatal de Suelo (Ley 8/2007, de 28 de mayo), que ha establecido un nuevo régimen de valoraciones de suelo, en especial a los fines expropiatorios, que se basa en las situaciones de suelo, para lo cual debe analizarse detenidamente si el terreno dispone de todos los servicios urbanísticos o si carece de todos o de algunos de éstos (pavimentación de calzada, encintado de aceras, suministro de agua potable, evacuación de aguas residuales, alumbrado o iluminación pública, en su caso, y señalamiento de alineaciones y rasantes). Así pues, es el grado de urbanización o de dotación de los servicios urbanísticos el que determinará la valoración que del suelo, aparte las edificaciones e instalaciones, habría de efectuarse al realizar el deslinde y, alternativamente, la expropiación. Significa que si la edificación en terrenos ubicados junto a la costa o franja litoral está aislada o los terrenos están sin edificar, careciendo de servicios urbanísticos completos, el justiprecio o el resarcimiento por daños y perjuicios únicamente habría de tener en cuenta la valoración catastral, aplicando un coeficiente de actualización, y probablemente, la finca estará calificada como rústica, por lo que el valor catastral responderá a su consideración como terrenos afectos a actividad agrícola o pecuaria, no al uso residencial que de facto ha venido teniendo de modo irregular.

Lo expuesto, referente a inmuebles ubicadas junto a las costas, es asimismo extensible a los terrenos lindantes o que se han anexionado parte del dominio público hidráulico, si bien en este caso habrán de ser las Confederaciones Hidrogáficas, como organismos de cuenca competentes para realizar las actuaciones de deslinde, las que hayan de acometer las actuaciones de protección de los cauces públicos (ríos, escorrentías, barrancos, torrenteras, etc.), requiriéndose la colaboración esencial de las Comunidades Autónomas, al afectar a la ordenación del territorio, como medidas complementarias de desarrollo de planes de acción territorial contra el riesgo de inundaciones y de administración de aguas para riego y para el consumo humano.


Por ello, en base a lo expuesto se extienden las siguientes

CONCLUSIONES:


1º. Resulta conveniente y necesario que los poderes públicos (Administración del Estado, organismos competentes y Comunidades Autónomas) inicien los procedimientos de deslinde de los bienes de dominio público para preservar un medio ambiente adecuado, en cumplimiento del mandato constitucional.

2º. Los deslindes para protección del dominio público estatal y, en su caso, autonómico, no implican necesariamente una actuación de expropiación.


3º. Las intervenciones administrativas deben estar fundamentadas en cartografía histórica, que permita definir con rotundidad las zonas de servidumbre y de afección del dominio público.


4º.  En los supuestos de afectar a construcciones preexistentes al deslinde, habrá de examinarse el planeamiento municipal y, en todo caso, satisfacer las correspondientes indemnizaciones o el pertinente resarcimiento por daños y perjuicios.


5º. Las valoraciones de los inmuebles afectados habrán de efectuarse atendiendo al régimen previsto por la normativa en materia de suelo, en función de la situación de suelo (urbanizado y rústico).


6º. Los titulares de terrenos lindantes con bienes de dominio público habrían de regularizar su situación, legalizando las construcciones e instalaciones que no lo estuvieran, de ser posible, y protocolizando ante Notario la situación real del inmueble, a fin de ajustar los datos correspondientes a la realidad física de la finca con los que constan en el Registro de la Propiedad y los que se reflejan en la ficha catastral.


Valencia, a 16 de enero de 2008.

            Fdo.: RAFAEL V. FERNÁNDEZ BAS
            Colegiado núm. 2.239 – ICAV
Si desea saber más, enlace con la web: www.aeaeif.com


	
	RED VALENCIANA DE INFOVIVIENDA SOLIDARIA

La Asociación Española de Altos Estudios Inmobiliarios y Financieros (AEAEIF) recientemente ha sido nombrada Agente Colaborador de la Red Valenciana de Infovivienda Solidaria. A continuación os resumimos qué es Infovivienda y las funciones que lleva a cabo.
OBJETIVOS:

Es un proyecto innovador, que pretende: 
· facilitar la captación de viviendas que se encuentran en el mercado, para posibilitar su oferta en alquiler. 

· y fomentar el acceso de los ciudadanos a la información para el disfrute de una vivienda digna. 

 FUNCIONES:

Ofrece un servicio de mediación, información y asesoramiento a cerca de: 

· los aspectos a tener en cuenta en el momento de arrendar una vivienda, conjugando intereses, tanto del arrendador como del arrendatario. 

· y las distintas ayudas que facilitan el acceso a una vivienda 

MEDIACIÓN: 

· Gestión y negociación gratuita, entre demandantes de vivienda y propietarios. 

INFORMACIÓN: 

· En materia de vivienda y gestión inmobiliaria, con atención personalizada en nuestras oficinas, vía telefónica y vía online. 

ASESORAMIENTO: 
· Sobre ayudas oficiales para acceder a viviendas protegidas por alquiler. 

· Sobre contratos, formalización y seguimiento de impagados. 

· Ley de Arrendamientos Urbanos. 

· Y otros temas relacionados con el alquiler. 

Está integrada por AGENTES COLABORADORES:
· son: Entidades locales y Asociaciones Sin Animo de Lucro, que lo deseen, previa solicitud formulada por escrito y con compromiso de cumplir con los fines de la Red. 

· funciones: las propias de la Red 

· ámbito de actuación : el propio de cada Agente, pudiendo ser: local, comarcal, provincial o autonómico. 

· ubicación física en cada uno de los locales que los Agentes establecen como sede. 
SERVICIO DE COORDINACIÓN: 
· es un instrumento de apoyo técnico y logístico en el desarrollo del proyecto. 

· función: coordina, forma y asesora a todos los Agentes que forman parte de la Red. 

· ubicación física en C/ Francisco Cubells, 7 de Valencia. 

· teléfono: 96 197 37 49 

· mail: infovivienda1@gva.es 

¿QUIÉNES SON LOS BENEFICIARIOS? 

· Toda persona mayor de 18 años, interesada en acceder a una vivienda en régimen de alquiler. 

· Todos aquellos propietarios de viviendas vacías que estén interesados en rentabilizar su patrimonio poniéndolo en circulación en régimen de alquiler. 

Todos aquellos interesados en conocer las ayudas que permiten acceder a una vivienda.
AGENTES COLABORADORES:

QUIÉN PUEDE SER Y CÓMO HACERSE? 
Todas aquellas entidades locales y Organismos Sin Animo de Lucro que lo deseen. 
Previa solicitud formulada por escrito. 
Aportando los documentos de constitución o representación que acrediten su legal capacidad de obrar. 
Y comprometiéndose a desarrollar las funciones descritas a continuación, en locales de su propiedad o arrendamiento y con personal a su cargo. 

FUNCIONES 

· a) Divulgación e información de los programas desarrollados por la Dirección General de la Vivienda. 

· b) Mediación social para alquiler de vivienda fomentando actuaciones tendentes a incentivar y recuperar el parque existente de viviendas vacías para el desarrollo de un fondo de viviendas para el alquiler solidario o, Banco Valenciano de la Vivienda Solidaria. 

· c) Asesoramiento e información a los usuarios sobre consultas relacionadas con el alquiler de viviendas. 

· d) Asesoramiento e información sobre: seguro multirriesgo de daños que afecte tanto al continente como al contenido de las viviendas y seguro para el impago de alquileres. 

· e) Colaboración en fase de información al público de las ayudas del Plan de Acceso a la Vivienda. 

· f) Campaña de divulgación e información a desplegar en los medios de comunicación. 

· g) Formación de mediadores sociales en materia de vivienda. 

· h) Aquellas otras funciones que pudiera encomendarle la Conselleria en materia de vivienda solidaria para colectivos sociales desfavorecidos. 

CONDICIÓN DE AGENTE COLABORADOR
La Dirección General de Vivienda otorgará la condición de agente colaborador de la Red Valenciana de Info-Vivienda Solidaria mediante Resolución al efecto, dictada en el plazo de un mes a partir de la solicitud, que podrá desarrollarse mediante protocolo de colaboración, sin que ello implique ninguna obligación económica o de ningún tipo, por parte de la misma, siendo el servicio a desplegar gratuito para los usuarios del mismo. 

La integración en la citada Red se realizará con carácter indefinido, sin perjuicio de la modificación de las condiciones de prestación de las funciones a desarrollar que podrán adaptarse cada ejercicio a las necesidades previstas por la Conselleria 

¿CUÁNDO PUEDE HACERSE ? 

Puede realizar la solicitud cuando lo deseen, no existe plazo de inscripción. 

¿EXISTE LIMITACIÓN? 

No existe limitación, cuanto mayor sea la extensión de la Red, mayor será la posibilidad de llegar a más ciudadanos que requieran una vivienda o cualquier otro tipo de información en materia de vivienda. 

VENTAJAS DE PARTICIPAR COMO AGENTE COLABORADOR EN LA RED: 

· 1. Implicarse de forma directa en facilitar el acceso a una vivienda digna a colectivos socialmente desfavorecidos. 

· 2. Prestación de un servicio gratuito e integral, en materia de Intermediación Social en vivienda, a la Ciudadanía. 

· 3. Creación de una Bolsa de Viviendas, favoreciendo la puesta en el mercado del alquiler de viviendas existentes. 

· 4. Ser destinatario de las Ayudas a fondo perdido que cubren los gastos que ocasiona la prestación del servicio. 

· 5. Estrecha relación con la Administración Autonómica. 

VENTAJAS PARA LOS PROPIETARIOS:
GRATUIDAD

Revisión e inventario de su vivienda de forma totalmente gratuita.
Gestión gratuita del proceso de alquiler de una vivienda:

· Anuncio de la oferta de alquiler a través de los medios de difusión. 

· Visita a la vivienda. 

· Elaboración del contrato de arrendamiento y del inventario. 

· Supervisión de la firma de los mismos. 

· Y seguimiento durante la duración del contrato. 

SEGURIDAD

La Dirección General de Vivienda y Proyectos Urbanos de la Conselleria de Territorio y Vivienda de la Generalitat Valenciana firma un protocolo especial de colaboración con: D.A.S. INTERNACIONAL, S.A. y OCASO, S.A. 

Objeto:
Facilitar la gestión de las pólizas de los seguros de:

· Seguro de caución: 

· Es una garantía del pago del alquiler. 

· Se ofrece a los propietarios, ya que permite asegurar el cobro del alquiler frente al impago por parte de los inquilinos durante toda la vigencia del contrato de alquiler. 

· Seguro Multirriesgo: 

· para hacer frente a los posibles desperfectos que se produzcan en la vivienda como consecuencia del alquiler. 

a aquellos propietarios de viviendas que quieran ofertarlas en arrendamiento y que cumplen los requisitos para poder solicitar las ayudas que en el marco del Plan de Acceso a la Vivienda en la Comunidad Valenciana y del Plan Estatal 2005-2008 están previstas para poder realizar mejoras en la vivienda y suscribir dichos seguros. 

Abono: 

La Dirección General de Vivienda y Proyectos Urbanos ha acordado con las Entidades Aseguradoras DAS Y OCASO, la posibilidad de que sea la propia Generalitat la que abone la 1ª y 2ª anualidad del seguro de Caución y/o Multirriesgo directamente a dichas entidades.
ASESORAMIENTO
Solicitar Subvenciones para realizar mejoras en la vivienda, con lo que el propietario revaloriza el valor de su inmueble.
Servicio Jurídico Integral Gratuito en materia de vivienda durante todo el período de estancia en la Bolsa.

CONFIANZA

Tanto el propietario, como la vivienda serán atendidos por profesionales cualificados, con la garantía que ofrece pertenecer a una red integrada en el ámbito de la Conselleria de Territorio y Vivienda.

FISCALIDAD

Tiene derecho a una reducción del 50% del rendimiento neto obetenido (Artículo 23 Ley 35/2006 de 28 de Noviembre). 

La reducción será del 100%, cuando el arrendatario tenga una edad comprendida entre 18 y 35 años y unos rendimientos netos del trabajo o de actividades económicas en el período impositivo superiores al indicador público de renta de efectos múltiples (Artículo 16 Real Decreto 439/2007 de 30 de Marzo).
VENTAJAS PAR LOS INQUILINOS

Gratuidad en la gestión del servicio desde su inclusión en la bolsa de inquilinos hasta la terminación del contrato de alquiler. 

Trato personalizado, análisis caso por caso. 

Acceso a vivienda digna y en condiciones, a precios inferiores de los del mercado. 

Alquiler ajustado a sus ingresos y necesidades. 

Asesoramiento jurídico integral gratuito en materia de vivienda, durante todo el período de estancia en la Bolsa. 

Poder ser beneficiario de un alquiler subvencionado. 
Si desea saber más, enlace con la web: www.aeaeif.com
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